
 
 
CONSTANCIA: Manizales, 19 de febrero de 2024, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que libra mandamiento de pago y solicitud 

de medidas cautelares.  

 

 

 

 

 

NANCY BETANCUR RAIGOZA 

OFICIAL MAYOR 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

EDUCADORES -COOMEDUCAR 



DEMANDADO ABSALON DAZA RIOS 

RADICADO 1700140030012024 00077 00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva promovida por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES -COOMEDUCAR- en 

contra de ABSALON DAZA RIOS, se encuentra ajustada a lo preceptuado en 

los artículos 82, 84 y 422 del Código del Código General del Proceso, lo previsto 

en los artículos 621 y 709 y siguientes del Código de Comercio, así como con 

el artículo 5 y 6 de la ley 2213 de 2022, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Manizales, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PARA EDUCADORES -COOMEDUCAR y en contra de 

ABSALON DAZA RIOS por las siguientes sumas de dinero, con base en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 

a. Por la suma de setecientos cincuenta mil pesos ($750.000) por 

concepto de capital respaldado el pagaré sinnúmero con fecha de 

vencimiento el 29 de diciembre de 2023. 

 

b. Por los intereses moratorios sobre el saldo indicado en el literal a., 

causados desde el 02 de enero de 2024 (conforme fue solicitado en la 

demanda) y hasta que se realice el pago total de la obligación, liquidados 

a una tasa equivalente a una y media (1.5) veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Artículos 884 

del C. de Comercio, 305 del C. Penal y 111 de la Ley 510 de 1999), 

contenidos en el pagaré N° 1167. 

 

SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de 

guarda y conservación del título valor base de ejecución de la presente 

demanda ejecutiva (Pagaré) el cual deberá ser entregada en el momento de ser 

requerido por autoridad judicial, igualmente deberá tener en cuenta las reglas 

de circulación de los títulos valores. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente decisión al ejecutado, e infórmesele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para 

formular excepciones.  Por no tenerse dirección electrónica del demandado, 

conforme lo refiere la parte actora, la notificación debe surtirse a la dirección 

física informada en la demanda conforme lo dispuesto en el artículo 291 y 292 



del C.G.P.  

  

CUARTO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTIAN ALFREDO 

GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº1.088.251.495, 

T.P.295.337 del Consejo Superior de la Judicatura para representar los intereses 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 

de conformidad con lo establecido en los artículos 73 y 74 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 029 fijado el 20 de febrero de 2024 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
 

 

N.B.R. 
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